
EL SUSCRITO DEL REVISOR FISCAL 

 

HACE CONSTAR 

 

Que la compañía CONFECCIONES PAEZ S.A con Nit. 817.000.830-0 Sociedad que tiene 

por OBJETO la confección de prendas de vestir y el desarrollo de los negocios comerciales 

que tengan relación con esta industria, en especial la confección, producción, ensamble de 

prendas de vestir y la distribución, compra venta general de prendas de vestir, para el 

desarrollo de este negocio el revisor fiscal certifica que CONFECCIONES PAEZ S.A., en 

los últimos seis meses ha presentado y pagado los aportes parafiscales y de seguridad social 

hasta el 30 de junio del 2020. 

 

De conformidad con lo previsto por la Ley 1607/2012 y acogidos a los beneficios de la Ley 

1429/2010, la empresa se encuentra exonerada del pago de aportes parafiscales. 

 

También hago constar que, según registro contable en los últimos seis meses hasta el 30 

de junio del 2020, CONFECCIONES PAEZ S.A., cuando ha sido el caso, se encuentra a 

paz y salvo con el SENA – CAJA, I.C.B.F. y todo lo pertinente a la seguridad social. 

 

En constancia de lo anterior se firma en yumbo, a los 7 días del mes de julio del año 2020. 

 

Atentamente;  

 

 

 

ANA MILENA VALENCIA MARMOLEJO 

CC. # 31.970.493 

T.P. 61905-T 

Revisor Fiscal  


